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REF: ACCION DE TUTElA Nº2020 00278 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE 
Síbaté. veintisiete de octubre de dos mil veinte 

Se encuentran ;:¡I Despacho las presentes diligenci;:¡s a tin de proferir I;:¡ dectsi 
derecho corresponde respecto de I;:¡ petición de acción de tutela instaurada or señor 
LEVI EDUCARDO GRANADOS en contra de I;:¡ SECRETARIA DE(RA J. RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE l�TVRA DE 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE lASECRETARIA DETRANSPOrm'�OVILIDAD 
DE CVNDINAMARCA. � 

ANTECEDENTES � 
� 

El señor LEVI EDVCARDO GRANADOS quien actúa e�¡ propio, instauró ante 
este Despacho acción de tutela en contra de I;:¡ SECRETARtt\ DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA - SEDE OPE�� DE SIBATE, solicitando se 
tutele el derecho fundc1ment;:¡I de petición. � (7 

Como fundc1mento de su petición el accionante � s hechos Indicando que el 8 de 
septiembre de 2020 radicó ante I;:¡ accionada d ec o de petición con radicado Nº 
2020093825, que no ha obtenido respuest etíción. � 

Que con la omisión de responder po� O ccionada r,.,dQ,";¡ petición estima que 
se está violando su derecho fundamen� ettción con��en el artículo 23 de la 
Constitución Política. Así mismo ha@� �n al artículo 2@,� Carta Magn;:¡, al artículo 
14 de la Ley 1437 de 2011. � � 

Reitera que la no respuesta 

po� 

la ac��tituye omisión vtolatoria de su 
derecho fundamental de pet� 

� 

Que la acción de tutela � dente 
d"('P,nl�ad 

con lo establecido en los artículos 
1, 2, 5 y 9, 37, 38 del Decre 591 de 1� 9 �e lo que se pretende es que se garantice 
su derecho funda�!)a presentar p 4 lo� respetuosas y recibir pronta resolución. 
Trae a colacíó Z.�'ª T-526/19 . 

Como funda W urídico inv rtículo 23 y 86 de la Constitución Política, 

Decreto sS" . 1995, attículóJ , . ículo 16 pa,ág,afo único de la Ley 1437 /2011. 

Pre� � se le arn are s derecho fundamental de petición, que se ordene ;:¡I 

fr>��?· 
� como p��ccionante lo relacionado en el acápíte de anexos 

te 
Juzgad� 

onocimiento y dispuso po, el medio más eFicaz notifica, en legal 
rma_� a ia ���as, para lo cual se librawn las comunicaciones como obra en el 

exped1en�,; 
i Con fedt� .. ele octubre de 2020 el Doctor JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ 

obrando en calidad de Profesional t/mversitarto de la Sede Operativa de Síbaté de la 
Secretaría de Transporte y Movilidad de Cundínamarca. ejerciendo su derecho a I;:¡ defensa 
da respuesta a la acción de tutela instaurada por el señor LEVI EDUCARDO GRANADOS 



arqurnentando que el accionante radicó derecho de petición ante la Oficina de Procesos 
Admimstratívos ele la Secretaría ele Transporte y Moviliclac\ ele Cundinamarca el 9 de 
septiembre ele 2020, que es la oticina de Procesos Administrativos ele la Seci-et��"> 
Transporte y Moviliclac\ de Cundinamarca la competente para pronunciarse s � la-' 
solicitud ele prescnpcíón, que mediante Oticio CE-2020599338 del 08 ele ºf'?ff\� e 
2020 la Oficina de Procesos Administrativos dio respuesta a lo incoado poi- ��nte 
y fue enviada al correo electrónico ingeniatcocinasstyle@hotmail.com. 

� 

Aclara el accionado que la solicitud anexa a la presente acción <le 
tut�e 

radicada 
ante la Sede Operativa, sino ante [a Oticina de Procesos 

Ac\minisha�� 
Secretaría 

ele Transporte y Movilidad ele Cundínamarca para su conocimiento I Q&�te, que en ese 
sentido y teniendo en cuenta que la Sede Operativa no es e�� etente para ciar 
contestación al derecho de petición, se configLll"a� lo e��o por la Corte 
Constitucional en sentencia T-875/2010. 

Trae a colación el Decreto 2591 de 199, Sentencia C-530/200 . 

Indica que la acción ele tutela tampoco procede c� ismo transítono. puesto que 
no se vislumbra la pi-esencia ele un perjuícto iti-emf e:di e ta < aras ele proteqer los derechos 
fundamentales del accronante. entendido el pe � irernediable como lesión grave 
inminente irreversible, por las consecuencias gra para la vigencia de los derechos 
func\amentales amenazados, que la Corte C��cional, h;¡ clic cuando no se ha 
demostrado la contigUt"ación de ese pei-¡ui�&ec\i;¡ble, la 41� de tutela no tiene 
cabida. � 

Afirma �ue sobre el caso expuesto 
p�nante 

exist{Ql" e<110 <le defensa ¡u<licial 
consistente en acudir a I;¡ [urisd«; i�tencioso 

a��o 
que constituye la vía 

que oírece las qarantias sutici �� !Jta la defensa �� derechos que cree Fueron 
conculcados con la decisión t �n su co��e>lo señalo la sentencia T-051 ele 
2016. 

� 

Solicita se sirva 
<lesesti,@pretensiryes 

IJ°:,'�cionante, toda vez que el proceso 
contravenctonal fue a<lelar'A;l'>I,;> <le ��� 

con lo establecido en la norma, 
especialmente en el(&o 8 t( Ley 18��17. 

Soltcrta neg<1r e · o solicitado. 

o - 
Con tec de oct� 20 la Doctora CONSTANZA BE DOY A GARCIA, actJ}� 

alidad de-,�i=;;i'e.!la Oficina Asesora Juríc\ica ele la Secretaría ele Transporte 
� vrli del Depart�men'td de Cundinamarca, ejerciendo su derecho a la defensa da 
re��a a la acción �uQa instaurada por el señor LEVI EDVCARDO GRANADOS 
��ntando que �)onante pretende que [udrcralmente se le tutele el derecho 
�mental de ·.�; en relación al trárnrte contravencíonal y de cobro coactivo 
�elantado co a la orden de comparendo Nº1765688. Que se debe ordenar dar 

(0/ �espuest1 a l ' .i on radicada el 8 de septiembre de 2020, en la cual solicita la 
� Dprescripci� tden de comparendo i-adicado interno Nº2020093825. 

� Que se �� la consulta de los expedientes contravencionales al concesionario Unión 
Temporal Se icios Integrados y Especializados de Transito y Transporte de Cundinarnarca 
-SIETT, entidad que tiene a su cargo la custodia de los expedientes contravencíonales de 
tránsito. a la Oticina de Procesos Administrativos esta última dependiente de la Secretaria 



... 

de Transporte y Movilidad de Cundínarnarca. oficina encargada de adelantar todas las 
actuaciones dentro de los procesos de cobro coactivo administrativo, por ser e�� 
entes competentes pata dar trámite a la petición. · 

� � 
Que la petición es traslada a la Oficina de Procesos Administrativos STMC p�sa la 
dependencia competente para resolver las solicitudes dentro de los proc[9 � (cgitobro 
coactivo y las excepciones dentro de los mismos, y por lo tanto es�'Y3,ni a� petente 
para resolver de fondo la solicitud formulad.a. Que el 8 de octubre d 49}� . · ficina de 
Procesos Administrativos STMC emite la Resolución No. 7907, e í--140:y{ se resuelve 
solicitud de prescripción, aclarándole el proceso adelantado a (Wffe' 1<1 orden de 
comparendo e informándole que no es procedente su solicitud e�o a la nulidad, 
caducidad. revocatoria directa ni de pérdida de fuerz<1 ejecutoria�ndo la declaratoria 
de prescripción propuesta y ordenando continuar 1<1,:i�� proceso de cobro 
coactivo en relación con la orden de comparendo Nº17� 

Así mismo el 8 de octubre de 2020, la Oficina de Procesos Administrativos STMC 
mediante oficio CE-2020599338, da respuesta de f� A la solicitud planteada por el 
accíonante notificando poi'" correo la Resolu� �07, de conformidad con el 
artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional m »: • • o poi'" el artículo 45 de 1<1 Ley 1111 
de 2006 y le infot"ma <11 usuario que podrá acc � os beneficios otorqados en la ley 

al correo electrónico aportado por el petici�ingeniatcoci s ·, @hotmail.com. 

Atírma que, revisado el expedient��ct¡ verifica!'" � u vntregada respuesta de 
fondo <1 1<1 petición radicada poi'" � ���1te y pues �� onocirnlento por medio 
idóneo, correo certificado y corre �onico lo cu¡7�f(1 a que el peticionario ha 
tenido pleno conocimiento de!� eta enheg<1da� 

Que recae sobre los ciudad���g<Jciórv<le �tre<W-y actualizar los datos que ellos 
mismos reqrstran en las dif< s entid<1des� responsabilidad que en ninguna 
circunstancia puede endi�� a administr{q?ó�blica, que están en 1<1 oblíqacíón de 
entreqar datos veríd ico�letos lo{a�tesumen de buena fe como ciertos. 

lndíca el accion<1dfflrse le ha 
garant.cf'.L 

�on ocasión del trámite contravencional. el 
debido pt"oce� c/ �seguido lo f;!a�ros establecidos para tal fin brindándole las 
oportunidades · e _ les para e¡ ce ,sY defens<1 y entregándole la respuesta en los 
términos, que s tá ante u � inexistente de acuerdo con los parámetros 
establee��ª Honorable �'i nstrtucional en la Sentencia; T-542 de 2006. Tt"<1e 
a colacióS::) 

'y 
.tencias T-16fJ1f!}97 y T-096 de 2006. 

Sol�vc�esestimen 
l<1s e nsiones del accíonante. se declare improcedente 1<1 acción 

� t�se desvincu�\ de J� resente a la Gobernación de Cundinarnarca - Secretaría de 
}¡�rte y Mo��Í���undinamai-ca, de cualquier situación relacionada con los 

�s y las pi-ete�-rormuladas pm el accíonante. 
w�lega 

como 
pt�los 

relacionados en el acáprte de pruebas, 

� � 
� 

CONSIDERACIONES 

<»: En virt�echo constitucional establecido en el art. 86 el señor LEVI EDVCARDO 
GRANADOS, acude ante el juez a fin de que mediante un trámite p-eferenctal y sumario 
se le tutele el derecho fundamental de petición consagrado en la Constitución Política. 



El art.l" preceptúa: " ... Colombu es un esisdo 5,xi�I de derecho otg¿:¡nfz¿:¡cfo en fótm¿:¡ de 
Repuhlic¿:¡ anttsns. c/escentr¿:¡liz¿:¡cf¿:¡, con sutonomis de sus cntidedcs terntonsles, 
democrsttcs. p¿:¡tficip¿:¡tiv¿:¡ y plutéJlist¿:¡, fúncf¿:¡cf¿:¡ en el respeto de lJ c/ignfc/¿:¡cf hum¿:¡�/ 
fr¿:¡b¿:¡¡o y I¿:¡ solfc/¿:¡rkÍé/c/ de l¿:¡s persones c¡ue l,:J integr;m y en h ptev¿:¡lenci,:J d��s 
gener¡¡f.. • � 

Nuestra Carta magna en su art. 2 índica: " ... Son fines esencisles del Estad. ·'<9�r <} I¿:¡ 
comunidsd. proveet I¿:¡ prospendsd gener¿:¡I y g¿:¡r¿:¡nti.z¿:¡t I¿:¡ eféctivic/¿:¡, e �nncip1os, 
derechos y deberes conssqrsdos en I¿:¡ Coostitaciár» /i;cJ/it¿:¡t I¿:¡ psrtia � de toe/os en 
/¿:¡s deas/oncs c¡ue los ¿:¡/éct¿:¡n y en Ü vid¿:¡ cconárntcs, polít1c¿:¡, ¿:¡cf m_7JJJ.ff.a. y caltors] de 
I¿:¡ N¿:¡c16n; defénder I¿:¡ mdependenas nsaons]. rnsntener I¿:¡ ,�e/ terr/tonsl y 
,:Jsegut¿:¡r I¿:¡ conv/venas p¿:¡cífÍc¿¡ y I¿:¡ vigenci¿:¡ de un ore/en justo;:._� 

El art. 23 preceptúa:" Toe/¿:¡ persori; tiene derecho ¿:¡ 
ptesen��es 

respetuosas ¿:¡ l¿:¡s 
satoridsdcs por motivos de interés genet¿:¡I o p¿:¡tf1cu/¿:¡�"et pronts resolactán. El 
legisl¿:¡c/ot podtJ tegl¿:¡ment¿:¡t su eferaao ente otg¿:¡171z¿:¡c1ones privéld,:Js pélt,:J g,:Jrélnfl:Z,3t los 
derechos IÚnc/¡¡ment¡¡/es ': @ 
El derecho de petición está consaqrado en I;¡ 

c;¡rt�;¡ 
para que todas las personas que 

han presentado peticiones obtengan una pronta �sta. 

De igual forma este derecho es aquel q�en los ci¡ d��de dit'igii-se a una 
autondad. con la sequridad que van a 0 runa respu ��ta, oportuna sobre 
su pedimento, esta repuesta debe d�f � ndo la solícit vada o por lo menos 
explicar con claridad las etapas, �Ji2's---l-rminos o ry§�s necesarios para dar una 
respuesta detinitiva y contundente�� presentó,� t W ronunciado la Honorable 
Corte Constitucional, esa º'::;�ue incurre I a,,Jforidad al no responde!" las 
peticiones con la necesaria pro8.s de por sí una 

O 
ción al derecho de petición. 

Como se ha pronunciado 
l"--�orable 

Cort��cionaL "la naturaleza del derecho 
de petición, y en partic��i'úcleo esenf�; 

derecho Fundamental objeto de 
protección tutela!", es 1 ��umbre� duC1�pendientemente del contenido de lo 
que se solicita, se obtenga 1 �respuest una y eficaz, es decir, que resuelva en su 
fondo lo pedido p� ;1,,P.articufar. 
La pronta c�s c'iw. no pu:�"s'tit:> tarse o condicionarse a que se invoque 
expresamente��{ o de petici��ue se haga expresa referencia a las normas del 
Código Cante 603 Admirnstr 1 . e desarrollan las normas aplicables. Solo se hace 

tal petici Rue en ese · �lorma la autoridad requerida o el particular que se 
en<ven mpliendo �\=í!úblicas, la responda oportuna y eficazmente ... " 

(11¡Ju;¡@i. 
ha establ · ciclo onorable Corte Constttuciona! que el núcleo esencial de 

e entiende d · � ... ao se resuelve de fondo la cuestión planteada, sin importar si es 
1((�(,,@i·or o en co as pretensiones del solicitante y, en la efectiva notificación del 
�o, a través �, se resuelve la petición presentada. ® La senten_:�/"13 111�iG1,· ... 4.1. Est¡¡ Corporscián h¡¡ prcc/ssdo que el derecho e/e 

pet1ó6':..._\�r¿:¡c/o en el Arttcalo 23 e/e /¿¡ Constttac/on Polític¿:¡, es ll!Jél g,:Jrélntí¿:¡ 
fúnd,:J�c¡e¿:¡p/Jc,:Jc16n 1nmed1�t.i (CP srt. 85), cuy,:J eféctiv1d.:1d result¡¡ 1nc/ispens¿:¡b/e 
p¿:¡r¿:¡ /¿:¡ corisecactáo de los fi11es esenctslcs del Estsdo. especislrnent« el servido éJ I¡¡ 
comuntdsd, /¿:¡ g.;¡r¿¡ntí¿:¡ de los principios, derechos y deberes conseqrsdos en I¿:¡ mtsms 
C¿:¡tf¿¡ Poltttcs y I¿:¡ p¿:¡tfkip¿:¡c16n de todos en l,:Js decistones c¡ue los ,:Jfect¿¡n; ¿:¡sí como el 



. . � 

cumplimiento e/e l;Js hmciones y los deberes e/e protecctán péltéJ los caslas fueron 
institutdss lél sutoridsdes e/eh Repüblk» (CP srt. 2). ( .. ) 

( .. ) 4.2. Según su reguhc16n legis/¡¡tfv;¡, ¡¡sí como en el Decreto 01 efe 

� 

setas] Cóc/igo e/e Procedim/cnto Admtmstrsttvo y e/e lo Contencioso Ac/��tivo 
establece que el ejercicio e/el derecho e/e pettctán, entendido tqmbién como 'J.�JI/);ic1ón 

edmtntstrsttv». debe someterse éJ los principios e/e economi: /J)/2/ñ:,�licüc/, 
contrsdtcc/áo, efícqC/J y, espeaelmente. pubhcküc/ y cclcndsd. s ú estipulq el 
Artículo 3o. e/el eststato ... " ( .. ) 

c. .. ) 4.3. Entendido ¡¡sí, como g¡¡r¡¡ntí¡¡ constttuaonsl y leg:¡/, el r{® efe/ derecho efe 
pettcián por parte e/e los ciuc/¿¡cf¿¡nos, supone el movimiento e/el �r. f estéJtql con el fin 
e/e resolver h pettaáo elevqcfq e impone q lqs qUforkÜc/��,.,u�/;¡;¡¡ 'Ión e/e becer. que se 
trad. ace en el deber e/e dsr pronts respuests <ti pet1cior;qr� 

4.4. Jastsmente, este deber escoas! e/e psrte e/e h sdmiotstrsctáo. que se denvs e/el 
msodsto superior éJ obtener pronts resolactán. h<t si@J5tirrollqcfo y ststcmstizsdo por 
csts Corporscián en coniunto con otros ele�1�'.J'rqderísflcos e/el derecho e/e 
pettciáo. que cootormsn su núcleo func/:,menti! >� 
4.5 LéJ eféctivküc/ y el respeto por el derecho e/e �n, se eocaerrtrsn sabordtnsdos q 
que h satondsd requendq, o el psrt/calsr según se trqfe, emttsn respaest» e/e lónc/o, 
c/:¡r¡¡, congruente, oportans y con uns not,� e/Íi::¡z. 

4.51. En relsaáo con los tres elc� tDj 2n,ó°éJles - re e· - o e/e fónc/o, c/qrq y 
conqruente-, h respacsts ¿¡I derecho �"?dk�ón debe v. r541, re ¿¡quello pregunté/e/o 
por I¿¡ persone y no sobre un terne s ''l!J?lélf? e o rel¿¡tivo. '¡¡, o prinC!p¡¡I e/e lq petiaáo. 
Quiere dear. que lq solacián enfr¡ p:_,�@petkionéJt/ c,"&'f=nconfr¿¡15e libre e/e evqsiv¿¡s 
o prermsss imntehgibles que� c/es.Q.(!_� · o el propósito e ;J;1 e/e I¿¡ sohcitud, 51/J que ello 
,mphque lq sceptsaoo e/e los iat;¡¡J¡ ... " O 

Revisadas las presentes �� jo/'\ i s, observa e pacho que el accionante el 8 de 
septiembre de 2020 radk� · la JEF�� PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE 
LA SECRETARIA DE TRA . TE Y� M ' AD DE CVNDINAMARCA derecho de 
petición con radica� 20200938 � licitando la prescripción del comparendo 
Nº1765688. �� 

Observa este D�� que el de c1 "e petición fue radicado el 8 de septiembre de 
2020, en la Oficina de Proc,=; mtnlstrativos de la Secretaria de Transporte y 
Movilida� ddinam.:irca eMi� Q ornpetente para pronunciarse sobre la solicitud de 
pres�ipci \ se eviden�--.j entidad mediante Oficio CE-2020599338 del 8 de 
octuW� 20 dio respet€�<l o incoado pm el accíonante y fue enviada la misma al 
cei,re�ónico i nge �'(5' .¡sstyle@hotmail.com. 

�ctubre el e o, la Oficina ele Procesos Admmístrattvos ele la Secretaria ele 
}t�orte y Mo · e Cundinamarca, emite la Resolución No. 7907, en donde se 
�elve solicltuc 1 scrípctón, aclarándole el proceso adelantado a raíz de la orden de 

(n)�mparendo 
� m�ndole que no es procedente su solicitud en cuanto a la nulidad, 

�ducidad, ��e ria directa ni de pérdida de Fuerza ejecutoría. negando la declaratoria 
de prescrif�l"opuest;:i y ordenando continuar la ejecución del proceso de cobro 
coactivo�ción con la orden de comparendo Nº1765688. 

Así mismo el 8 de octubre de 2020, la Oficina de Procesos Adrntnístrahvos de la 
Secretaria de Transporte y Movilidaci de Cundinarnarca. mediante oficio CE-2020599338, 



.. 

da respuesta de fondo a la solicitud planteada pot el accionante notificando pot correo la 
Resolución No. 7907, de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tt"ibut� 
Nacional modificado pot el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 y le informa al usuar¿�;; 

podrá acceder a los beneficios otorgados en la ley 2027 de 2020, entregando c..QR_� 
los documentos solicitados, la respuesta es enviada al correo electrónico aport6?(B� el 
pettcíonano ingeniarcocinasstyle@hotmail.com. ((- � 

Es así como de conformidad con lo establecido pot la Honorable coU �cional 
en reiterada ¡urisptudencia se entiende que la respuesta dada pata te�ªJ fondo la 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de �r1insiones del 
solicitante. � 
En lo que tiene que ver con la accionada SECRETARIA DE TRAN5-Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE s\:�t�a petición objeto 
del amparo constitucional no fue radicada en esa Sede O� 

Esta decisión se ha de notificar pot el medio más eficaz, advirtiéndole al accíonante y a las 
accionadas que la anterior decisión es susceptible de i�}ción, de no set así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su even��f. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 
Pwmiscu�cipal 

de Síbaté Cundinarnarca. 
administrando justicia en nombre del pueblºEZ mandato <ie�titución, 

RESV�®i § 
Primero. NO 1VTElAR d derecho 

�onsag,ado�onstitución 
Nacional. 

incoado pot el señor LEVI EDVCA�RANADO� W�e identifica con la C.C. 
N79.535.107 de Bogotá, en c?,�e LA SEC T IA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAMA 0- ... S DE OPERATIV SIBATE y la JEFATURA DE 
PROCESOSADMINISTRATIV 7. . SECR��URANSPORTEY MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA, de e �midad con 11>� en la parte motiva. 

Segundo. Notifrquese I�:, 
deci®p_.__�ot 

accíonante y a las accionadas. 
mediante cualquier 

medi�.) 
de co��d con lo dispuesto en el Decreto 2591 

de 1991 y Decreto 30@592. '.:::-0 
Terceto. La 

an�ecisión 
es j�i de impugnación, de no set impugnada 

remítase a la Ho� Corte Cor���al pata su eventual revisión. 

� 
�VESE Y CÚMPLASE 

4ju�(cy /J · ( f z-........0 o.Lo=--0� � 
� HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 



.. 

da respuesta de fondo a la solicitud planteada pot el accionante notificando pot correo la 
Resolución No. 7907, de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tt-ib�jo 
Nacional modificado pot el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 y le informa al usu�� 

podrá acceder a los beneficios otorgados en la ley 2027 de 2020, enttegan��e 
los documentos solicitados, la respuesta es enviada al correo electrónico apo;.��t el 
peticionario i ngeniatcocinasstyle@hotmail.com. � 

Es así como de conformidad con lo establecido pot la Honorable c,Ustitucional 
en reiterada ¡urisptudencia se entiende que la respuesta dada pata ��¿Ae fondo la 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de !@�, tensiones del 
solicitante. � 
En lo que tiene que ver con la accionada SECRETARIA DE TRAp�t,E Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE se ev���"e la petición objeto 
del amparo constitucional no fue radicada en esa Sede O� 

Esta decisión se ha de notificar pot el medio más eficaz, virtiéndole al accíonante y a las 
accionadas que la anterior decisión es susceptible de i 74ci ción. de no set así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eve��'-sí12 n. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 
Pwmiscu(.9fnicipal 

de Síbaté Cundinarnarca. 
administrando justicia en nombre de;�Emandato �titución, 

Primero. NO TUTELAR el derecho ��
onsagrad�Constitución 

Nacional, 
incoado pot el señor LEVI EDVCA(l{P9?RANADO� s;�e identifica con la C.C. 
N79.535.107 de Bogotá, en :i'í.�e LA SEC - IA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAM J:DE O� E TIV SIBATE y la JEFATURA DE 
PROCESOSADMINISTRATIV e SECR ÓPTRANSPORTEY MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA, de e · , midad con lo o en la parte motiva. 

Segundo. Notifrquese }Q.'):, deciGi��ot 
accíonante y a las accionadas. 

mediante cualquier 
med;� 

de coff1�d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 3r:rf!!!J92. � 
Terceto. La an�ecisión 

es@e 
de impugnación, de no set impugnada 

remítase a la H�� Corte Cor���al para su eventual revisión. 

oLo=D� e 
HA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 



.. 

da respuesta de fondo a la solicitud planteada pot el accionante notificando pot correo la 
Resolución No. 7907, de conformidad con el artículo 565 del Estatuto Tt"ibf� 
Nacional modificado pot el artículo 45 de la Ley 1111 de 2006 y le informa al usu��) 
podrá acceder a los beneficios otorgados en la ley 2027 de 2020, enttegand� r-�e 
los documentos solicitados, la respuesta es enviada al correo electrónico apo , t el 
peticionario i ngeniatcocinasstyle@hotmail.com. � 

Es así como de conformidad con lo establecido pot la Honorable 
C�� · 

o stitucional 
en reiterada ¡urisptudencia se entiende que la respuesta dada pata tesot<eJ e fondo la 
cuestión planteada, es sin importar si es a favor o en contra de�� ensíones del 
solicitante. �� 
En lo que tiene que ver con la accionada SECRETARIA DE TRA��I E Y MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SI BATE seo::ít� la petición objeto 
del amparo constitucional no fue radicada en esa Sede O� 

Esta decisión se ha de notificar pot el medio más eficaz, advirtiéndole al accíonante y a las 
accionadas que la anterior decisión es susceptible de i1��ción, de no set así, se ha de 
remitir a la H. Corte Constitucional, para su eve��n. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado 
Pwmiscu��cipal 

de Síbaté Cundinarnarca. 
administrando justicia en nombre del puebl� mandato d�titución, 

REsv:t�--t � 
Primero. NO TUTELAR el det"ec� o 

�onsag,ado@constitución 

Nacional, 
incoado pot el señor LEVI EDV /RANADo� · 

� e identifica con la C.C. 
N79.535.107 de Bogotá, en ��. e LA SEC TAli IA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE CVNDINAM C)\.S DE OPERATIV SIBATE y la JEFATURA DE 
PROCESOSADMINISTRATIV SECRf=��RANSPORTEY MOVILIDAD 
DE CUNDINAMARCA, de e , midad con l��o en la parte motiva. 

Segundo. Notifrquese 
l�iot 

deciQf, �ot accíonante y a las accionadas. 
mediante cualquier medio�.) de co?{?��d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de 1991 y Decreto 3�92. � 

Terceto. La an�cisión es s � e de impugnación, de no set impugnada 
remítase a la H�� Corte Cor �'6nal pata su eventual revisión. 

0� Lrjue@ /J · ( f c-: "--- ...._-�o_l_o�� ""'-- (!;;;) <: � A ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 
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